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Las leyes, órdenes y anuncios que havan de insertarse en los
B*utx»bs Oficiales se han de. mandar al Jefe Político respectivo,
••rcayo conducto se pasarán á los editores delosmencionados

Centros oficiales.
—En esta capital, llevado á domicilio,2,50 peseta»

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, í0,50 ai trimestre, 21 al semestre j
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción, .. 0,W
Id. particulares en la 1.*2.a y 3.* plana... 1,00

S« pnollea todos loa días, excepto lo domingos.
En esta espita!, VíTTT^a^u^^^^— h

les y fu^ia de eils., 4 al mes, 12 al trimestre, Mti ssrrSstre y 48 ai añj.

Se admiten suscripciones en Madrid, en ia Admlnistrrclon del Bolktí-!^
calle de Peligros, 'i, tritio dcha.

—
Fuera és e:rr. capital, directamente por

medio de carta á la Administración con inciuslóii del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

ó, 3 la 4." plana 0,75

..r¡CIÑAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere. :cha
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Madr d, 26 de Julio de 1915 de los kilómetros ... déla carretera de ley de Contabilidad vigente, a otorgar la
correspondiente ese. itura ante el Notario
que asista a la subasta, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación definitiva y previa presen-
tación de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
del resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid, en laCaja general de Depósitos, de la
cantidad de pesetas 2.058,39 equivalente
aluno (1) por ciento (100) del importe del
presupuesto por contrata, a disposición del
Ilustrísimo señor Director general de Obras
públicas, en metálico oefectos de la Deuda
al tipo asignado en las disposiciones vigen-
tes. La fianza no será devuelta al contratista
hasta que se apruebe la recepción yliquida-
ción de las obras, y se justifique no haber
reclamaciones legalmente acreditadas con-
tra él, por razón de aquéllas.

£.1 Gobernador,
Eduardo Sanz v Escartín

yla firma del proponente

M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
jReina Doña Victoria Eugeni3,
,aas Reales el Príncipe de Asturias

c rifantes, continúan sin novedad en su iro-

El depósito deberá constituirse en metá-
lico o efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera oe sus sucursales de la pro-
vincia, por la cantidad mínima de2.36o,oo

(Núm. 2 452 )

imm peral (le iras pnblieas
ríante salud

igual beneficio disfrutan las demás
.-as de la Augusta Rea! Familia

Carreteras.
—

Reparación En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, entre los ¿ uto-
res de aquellas proposiciones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servido.

pesetas

En virtudde lodispuesto por Real orden
de 14 de Julio de 1915, esta Dirección ge-
neral ha señalado el día 26 del pióximo mes
de Agosto, a las diez horas, para la ad-
judicación en pública subasta de las obras
de reparación de explanación y firme de
los kilómetros 2 al 6 y 27 al 32 de la ca-
rretera de Madrid a Portugal, provincia de
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de
235 838,55 pesetas.

üobierno civil
Secretat-ii».— Negociado 1°

Madrid, 20 de Julio de 1915.
El Director general,CIRCULAR

El Ilustrísimo señor Director general de
Administración, con fecha 20 del actual,
dice a este Gobierno loque sigue:

p. o.,
La subasta se celebrará en los términos

prevenidos por laInstrucción de 1 1 de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
cióa general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento; hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
ei proyecto en dicho Ministerio y en el
Gobierno civilde la provincia de Madrid.

R. G. Rendueles

Modelo de proposición

«Excmo. Sr Don N.N., vecino de ..., según cédula
personal número ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... de ... último y de

2.
a Las obras principiarán dentro del

plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes
del 3 1 de Diciembre de 1019.

Inttruído el oportuno expediente en este
Ministerio, con motivo del recurso de alza-
do interpuesto por Don Celedonio y Don
Francisco Leyún Villanueva, contra provi-
dencia de V. E.. fecha 7 de Mayo último,

las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de
las obras de eparación de explanación y
firme de los kilómetros de la canetera

3." Todos los gastos de la inspección y
vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de cuenta del contratista.Se admitirán proposiciones en el Nego-

ciado de conservación y reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento, en las
hor s hábiks de oficina, desde el día de la
fecha, hasta las trece horas del día 21 de
Agosto próximo, yen todos los Gobiernos
civiles de la Península, en los mismos días
y horas.

fijando la tasación que debe darse a la casa
de su propiedad, sita en la calle de Tetuán,
número i¿, de esta t orte, y que les expro
pia el Ayuntamiento de la misma, sírvase
V.S, ponerlo, de oficio, en conocimiento
de las partes interesadas, a fin de que en el
plazo de veinte días, a contar desde la pu-
blicación en el Boletín Oficial de esa pro-
vincia de la presente orden, puedan alegar
ypresentar los documentos o justificantes
que consideren conducentes a su derecho.
Sírvase V.S. acusar con toda urgencia re-
cibo de esta comunicación, y acompañe a
ella un ejemplar del Boletín en que haya
sido publicado; todo de conformidad con
lo que dispone el art. 25 del Reglamento
provisional para la ejecución de laley de 19
de Octubre de 1889.

Dios guarde a V.S muchos años^^MMadrid, 20 oe Julio de igis^^^^^B

Para atender a los primeros, 8l firmar la
conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del pliego general de condicio-
nes para lis contratas de Obras públicas,
entregará al Pagador de las mismas en la
provincia el tres (3) por ciento (100) del im-
porte líquido de la cantidad que correspon-
de certificar, no cursándose certificación
alguna, ni la liquidación en su caso, ínterin
no se haya verificado dicha entrega.

d:.... provincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de

(Aquíla proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti-
po fijado; pero adviniendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a la eje-
cución de las obras, así como toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

Las proposiciones se oresentarán en plie-
gos cerraaos, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándi se al adjunto mode-
lo, reseñándose en la cuoierta del pliego el
número manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros de la carretera de ,
en la provincia de », y la firma dd
proponente.

4.* El contratista se obliga a efectuar,
en cada uno de los años naturales del plazo
de ejecución de la obra, trabajos por valor
mínimo de las cantidades que figuran en el
siguiente estado, deduciéndose en todas
ellas I? parte corresoondiente a la baja que
se obtenga en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de repa-
ración de la carreteras de Madrid a Portu-
gal, kilómetros 2 al 6 y 27 al 32, en la
provincia de Madrid, cuyo presupuesto
tota!de contrata es de 235.838,55 pesetas,
i.* Elrematante queda obligado, bajo

la pena que determina el artículo 51 de la

Importe de la obra a los precios de pre-
supuesto

ElDirector general, Año de 1915, 28.800,00 pesetas.
Año de 1916, 38.400,00 pesetas.
Año de . 917, 48 000,00 pesetas.
Año de 1918, 62.400,00 pesetas.
Año de 1919, 58.238.55 pesetas.
Total, 235.838. 5s pesetas.

5." La ejecución de lacantidad mínima

Quejana Ala vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrar-
se en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de deposito de pesetas para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme

Señor Gobernador de la provincia de Ma-
drid.»
Loque se hace público en cumplimiento

a lo prevenido.
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de obra en cada uno de los años es tan obli-
gatoria para el contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consi-
guiente, la falta de cumplimiento de esta
disposición da derecho a la declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a favor
del Estado por parte de éste.

diendo, por consiguiente, tener efecto para
ella los endosos a que se refiere la ya cita-
da condición sexta.

pone la suspensión de la entrada pública en
d Asilo,

facultad de resolver los asuntos cuando
quiera y como quiera.

La Diputación provincial, de contormi
dad con dicha propuesta, acordó siga sus
pendido el ingreso de nuevas asiladas inte
rin la Diputación no acuerde lo contrario,

Refiriéndose al Sr. Llasera, dice que no
ha dado motivo a las inexactitudes que ha
dicho en conlra del partido a que pertene-
ce, pues por su parte se ha limitado a decir
que hubiera estado exoiicado que los con-
servadores presentaran la moción, por la
fama que tienen de reaccionarios, aunque
reconoce que en muchas ocasiones los con-
servadores han sido más liberales que los

Madrid, 20 de Julio d? 1915.
ilDirector

\u25a0R^G^lendueles.B(E.—311

La Diputación quedó enterada con satis-
facción de un oficio del Director de la In-
clusa dando cuenta que por orden de Su
Majestad el Rey han sido remitidos a dicho
establecimiento 50 conejos y 50 perdices
con destino a la comida de las acogidas.

6." El Ingeniero certificará mensual-
mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condiciones
de cada proyecto; pero de su importe sólo
se acreditará hasta 3i de Diciembre de 1919
el 50 por 100 de la cantidad certificada, y
su abono en metálico, con el descuento co-
rrespondiente, se hará en la Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radiquen
las obras, con cargo al capítulo, artículo y
concepto correspondientes del presupuesto
del Ministerio de Fomento.

(Núm. 2.413)

Diputación prov ncíd liberales
Declara que no es exacto se disfrute den-

tro de su partido de menos libertad que en
el conservador, perqué en el socialista no
se reconoce una jefatura que imponga sa
opinión a los individuos, como ocurre en
los demás partidos.

Y dispuso se den las gracias a S. M. el
Rey por conducto del señor Mayordomo
mayor de Palacio.Sesión de 13 de Febrero (te 1915.

Abierta la sesión a las once ymedia de la
mañana, presidida por el Excelentísimo se-
ñor D. Alfonso Díaz Agero, y con asistencia
de los Sres. Larroca yFernández yFernán-
dez, Diputados Secretarios; Adame, Agui-
jar, Arroyo, Asensio, Borrega, Borrallo, De
Carlos, Chavarri, Duran, Fernández Fuen-
tes, Fernández Rodríguez, García Albertos,
Garma, Goitia, Heredia, Largo Caballero,
López Olías, Llasera, Martín Pindaoo,
Mazzantini, Prida, Richi, Sáez Uzana.Sanz
Matamoros, Senra y Soria, se dio lectura
del acta de la anterior y fué aprobada.

Seguidamente queda aprobado el dicta-
men de la Comisión de personal propo-
niendo se corra la escala del Cuerpo de
Farmacéuticos de la Beneficencia provincial
para cubrir la vacante producida por de-
función de D. Ángel Garrido e Isidro, as-
cendiendo: a Farmacéutico primero, con el
haber anual de 7.000 pesetas, al segundo
D.Alberto Rodríguez Aguilar; a Farmacéu-
tico segundo, con el haber anual de 6.000
pesetas, al primero de los de guardia don
José Ramos Gutiérrez, y que se cubra por
oposición la vacante de Farmacéutico de
guardia que resulta en esta corrida de es-
cala.

Termina insistiendo en que por las razo-
nes expuestas votará en contra del dic-
tamen.

El otro 5o por 100. del que se entregará
certificación al contratista, a los mismos
fines del endoso autorizado por Real de-
creto de 29 de Septiembre de 191 1 y reglas
complementarias de 5 de Octubre siguien-
te, se abonará en los años 1920 a 1925; pe-
ro en ningún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que se especifica
en el siguiente estado, pasando lo pendien
te de cualquiera de ellos al siguiente para

ElSr. Soria dice que votará con mucho
gusto la propesición de te Presidencia, por
estimarla altamente liberal.

Declara que hay tiempo suficiente para
estudiar los asuntos, dado el tiempo que
transcurre desde que en ellos entienden las
Comisiones hasta que llegan a la Diputa-
ción y son discutidos, pues todos los Dipu-
tados reciben los órdenes del día de las Co-
misiones, saben por tanto cuándo se vana
tratar los asuntos, y, sobre todo, con cua-
renta y ocho de antelación se reparte elor-
den del día de la Diputacién, y tienen tiem-
po sobrado de estudiar cualquier asunto.

su «bono DESPACHO ORDINARIO

Cantidad máxima que se podrá abonar en La Diputación quedó enterada de una
comunicación del Diputado D. Toribio
Fernández Morales participando que por
ocupaciones profesionales urgentes no pue-

de asistir a la sesión de este día.

Se da cuenta del dictamen de la Comi-
sión de Gobierno interiorproponiendo que,
de conformidad con la moción de la Presi-
dencia, se modifique el art. 69 del Regla-
mento adicionando al segundo párrafo del
mismo losigu ente: «o cuando s¿ declare
!a urgencia por la Diputación en votación
nominal pedida por tres señores Diputa-
dos».

cada año
Año 1915, 14.400 pesetas.
Año 1916, 19.200 pesetas.
Año 1917, 24.000 pesetas.
Año 1918, 31.200 pesetas.
Año 1919, 3 1.200 pesetas.
Año 1920, 24.000 pesetas.
Año 192 1, 19.200 pesetas.
Año 1922, 19 200 pesetas.
Año 1923, 19 200 pesetas.
Año 1024, 19 200 pesetas.
Año 1925, i5.o38,55 pesetas
Total, 235.838,55 pesetas.

Dada cuenta de una comunicación de la
Alcaldía Presidencia de esta Corte, solici-
tando autorización para que la Banda de
música del Hospicio concurra a la fiesta or-
ganizada para el próximo miércoles de Ce-
niza en la Pradera del Corregidor, la Dipu-
tación acordó acceder a esta petición, con
los votos en contra de los señores Largo
Caballero y Goitia, por las mismas razones
que adujo en la sesióo anterior al resolver-
se sobre análoga petición.

del dictamen
En este sentido explica su voto en favor

Elseñor Presidenteagradeceel ofrecimien-
to de votar la proposición hecho por algu-
nos señores Diputados, y dirigiéndose al
Sr. Largo Caballero manifiesta que preci-
samente por militaren un partido liberal
es por lo que ha traído laproposición, para
impedir que la voluntad de uno solo se
oponga a la de la mayoría, ya que en los
partidos democráticos el régimen de las
mayorías es el que impera.

El Sr. Largo Caballero declara que vo-
tará en contra de este dictamen porque en
realidad tiende a impedir que las minorías
puedan estudiar los asuntos, ya que no se
determinan los cases en que esto puede
acordarse y se deja al arbitrio de dos o tres
Diputados que puedan pedirlo, aunque al-
guno uro no haya podido estudiar el asunto
cuya resolución se declara urgente.

Por consecuencia de lo expuesto, los de-
rechos que el art. 40 del pliego de condicio-
nes generales conceae al contratista no se
aplicarán partiendo de la base de la fecha
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

La Diputación quedó enterada de una
nota del Procurador de la Beneficencia, se-
ñor Morales, trasladando elauto del Juzga
do de instrucción del Hospicio, por el cuál
se decreta la prisión del procesado Adelardo
Fernández Arias, en la causa que se le si-
gue por denuncia de la Corporación.

Confirma las palabras del Sr. Soria res-
pecto a que hay tiempo suficiente desde
que fe inician los asuntos hasta que se dis-
cuten por la Diputación para estudiarlos
detenidamente .

Se extraña de que el señor Presidente
haya traído esta reforma, perteneciendo a
un partido liberal, pues le parecería más
propio hubiera sido de la iniciaiiva de un
individuo del partido conservador.

7.* En las certificaciones correspondien-
tes al importe de la mitad de la obra ejecu-
tada, cuyo pago se difiere con arreglo a lo
dispuesto en la ley de 19 de Julio de 1914,
se hará constar el presupuesto anual a que
corresponde su pago, así como que, a con-
tar de la terminación del plazo de los dos
meses siguientes al de la fecha de la certifi-
cación, devengará hasta su abono el interés
anual del cinco (5) por ciento (100) con
cargo al capítulo 14, artículo único del pre-
supuesto en vigencia.

Por último, manifiesta que con la propo-
sición no se coarta la libertad del Diputa-
do, pues al mismo Sr. Largo Caballero,

cuando lo ha pedido, aun en contra del
Reglamento, se le ha concedido que un
asunto quedara sobre la mesa para estu-

diarlo y sólo por deferencia hacia él.

Se da cuenta de los nombramientos de
Peones camineros, hechos rrovisionalmen
te por el señor Visitador de carreteras, en
favor de Don Eugenio Fernández yDon Ni-
colás Sánchez, en las vacantes de Don Clau-
dio Coronado y Don Eugenio de la Cruz.

ElSr. Martín Pindado defiende el dicta-
men porque estima necesaria la modifica-
ción del articulo en la forma que se pro-

pone, con objeto de que puedan despachar-
se con la urgencia debida los asuntos cuya
demora pueda causar perjuicios.

El señor Presidente manifiesta que se
trae este asunto al despacho ordinario por
estar próximo el período electoral y a fin
de que puedan cobrar estos empleados los
haberes que les corresponden por sus nom-
Dramientos provisionales; pero sin prejuz-
gar los nombramientos definitivos.

El Sr. Llasera dice que la reforma del
artículo no implica nada coercitivo para los
señores Diputados, sino que, por el contra-
rio, trata de evitar la coacción de uno cuan •

do se pretenda demorar un asunto de ur
gencia contra el criterio de la mayoría, no
pudiendo así prevalecer la voluntad de uno
que quiera entorpecer la marcha de la Di-
putación .

El Sr. Largo Caballero dice que hay

tiempo para estudiar los asuntos, aunque
los mismos que ahora votarán la proposi-
ción han pedido muchas veces quedaran
sobre lamesa algunos asuntos para estu-

8." El contratista quedará obligado al
cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-
man parte del contrato a la observación de
la Ley de 14 de Julio de 1907. sobre pro-
tección a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de 20 de
Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le
haga la recepción de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que del recono-
cimiento que practique el Ingeniero Jefe
resulte que la obra está ejecutada con arre-
gloa condiciones.

diarlos
Seguidamente se procede a la votación

nominal del dictamen, que da el siguienteLa Diputación acordó quedar en erada de
los referidos nombramientos provisionales
de Peones camineros.

resultado
Señores que dijeron SI: Adame, Aguilar,

Borrega, De Carlos, Chavarri, Fernández
Fuentes, Garma, Goitia, Heredia, Llasera,

Martín Pindado, Mazzantini, Prida, Richi,

Senra, Soria, Fernández y Fernández J
Díaz Agero.—Total, 18.

La Diputación quedó enterada del nom-
bramiento provisional de Vigilante del de-
partamento de demente < del Hospital Pro-
vincial hecho en favor de Don Eustaquio
Solana por el señor Visitador del estableci-
miento, sin prejuzgar el nombramiento de-

ElSr. Prida estima indispensable la re-
forma, que ofrece toda clase de garantías y
que responde a un espíritu verdaderamente
liberal, corrigiendo, en beneficio de los in-
tereses provinciales, una deficiencia que se
notaba en el Reglamento. Señores que dijeron NO: Borrallo, Fer-

nández Rodríguez, García Albertos, Larg0

Caballero, López Olías, Sáez Lizanay Sanz
Matamoros. — Total, 7.

9." La fianza a que se refiere la condi-
ción primera de las precedentes será de-
vuelta al contratista, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por 100 que, con
arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da del doble de dicha fianza, quedando
una cantidad igual al importe de aquélla
afecta a sus mismas obligaciones y no pu-

finitivo El Sr. Largo Caballero insiste en que no
debe aprobarse la reforma del artículo, pues
se correrá el peligro de que, cuando un Di-
putado quiera estudiar un asunto, no pue-
da por imponerse la voluntad de la ma-
yoría.

ORDEN DEL DÍA

DadacuentadeloficiodelDecanodelCuer-
po Médico participando que aumenta el nú-
mero de acogidas atacadas de sarampión en
el Asilo de las Mercedes, y que en vista de
las circunstancias sanitarias indicadas, pro-

Quedó, por tanto, aprobado el dictamen
i votos contra 7H

W^e dictamen proponiendo
se desestime la proposición del señor Mar-
qués de Mondéjar relativa a la venta de 1«

Añade que laaprobación de esta reforma
significa poner en manos de la mayoría la
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casa de su propiedad, núm. 5 de la plaza
de Puerta Cerrada, por las condiciones que
constan en el dictamen; y que se adquiera,
previa autorización del Ministerio de la Go-

AHNfAMIENTO DE MADRID Villamanrique de Tajo, 26 de Julio de
191 5.

los que ofrezcan vender, acompañando
muestras de los mismos, los cuales han de
ser de primera calidad.ElAlcalde,

Florentín GuruchagaSECRETARÍA Alcalá de Henares, veintiséis de Julio
de milnovecientos quince.bernación, el edificio ofrecido en venta por

el señor Marqués de Monteagudo, del pala-
do de su propiedad, sito en la calle de Fo
mentó, núm. 2, por el precio de 600.000
pesetas, pagaderas en doce plazos de 50.000
cada uno, interés del 4 por 100 para el pre-
do aplazado, garantido con hipoteca sobre
el mismo inmueble, con la facultad de an
ticipar los plazos, descontando el 4 por 100
y comprendiendo en la venta espejos y de
más objetos que constituyen el decorado de
dicho edificio, excepto dos chimeneas de
madera que tienen el escudo de su Casa, y
aceptando el donativo de tres, tapices y de-
más objetos que para el caso de adquisición
hace el vendedor.

El Sr. Fernández Rodríguez declara que
se opondrá a la aprobación de este dicta
men porque la Comisión no ha buscado el
medio de facilitarla libre concurrencia de

otras proposiciones que acaso hubieran sido
mejores, y entre las cuales hubiera podido

La Junta municipal se halla citada para
celebrar sesión en las Casas Consistoriales,
eldía 28 del corriente, a las diez de la ma-
ñana, para ocuparse de los asuntos si-
guientes:

(Núm. 2.460.) (O.—141.)

El Jefe administrativo,
José Oliver.PIÑUECAR

Se halla vacante la plaza de Inspector de
carnes de esta localidad, dotada con el suel-
do anual de noventa pesetas, pagadas de
estos fondos municipales por trimestres ven-

(Núm. 2 454.) (E.-3I9.)

Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien-
to adjudicando dos parcelas de la antigua
vered ide Hortaleza a un solar situado en
la manzana 283 del Ensanche, con fachada
al paseo de Ronda, al precio de 16,10 pese-
tas metro cuadrado, fijado por el Arquitec-

fililílililícidos.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a

esta Alcaldía en el plazo de treinta días, en
cuya solicitud han de acreditar ser Veteri-
narios, cuyo nombramiento lia de hacerse
conforme a lo que disponen los artículos 38
y siguientes del Reglamento de 22 de Mar-
zo de 1906.

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA

to municipal
Otro aprobatorio de un presupuesto, im

portante 20. 115,08 pesetas, para las obras
de explanación ydesmonte de la calle de
Velázquez, entre las del General Oráa y
López de Hoyos, incluyendo dicho importe
para su pago en el primer presupuesto or •

dinario o extraordinario del Ensanche que
se forme.

ALCALÁ DE HENARES

Piñuécar, a 26 de Julio de 1915

Por el presente y eri virtud de proveído
de hoy dictado por el señor Juez de prime-
ra instancia del partido en el expediente
instado por Don Gonzalo Rivera Urtiaga,
vecino de Madrid, sobre que se declare a
S'i favor el dominio de un monte denomi-
nado «Nuevo», en el término de Ambite,
de este partido, mateado de chaparros y
tomillo, que predomina, con bastante pie-
dra rodada, sito ei el Llano del Monte
Nuevo. Tiene una extensión de mil ciento

El Alcalde,
Donato García

(Núm. 2.457.) (O.-138.)

Otro aprobando un presupuesto impor-
tante 2.127,54 pesetas para el pago de los
transportes que precisa efectuar para esta-
blecer en la calle de Jorge Juan, entre las
del Príncipe de Vergara y Alcalá, el mate
tialde pedrusco sobrante de otras vías, y
que dicho importe se incluya para si \u25a0. pago
en el primer presupuesto extraordinario u
ordinario del ensanche que se forme.

LA SERNA
escoger.

Se opone a que prevalezca el dictamen,
Se halla vacante la plaza de Inspector de

carnes de esta localidad, dotada con el suel-
do anual de noventa pesetas, pagadas de es-
tos fondos municipales por trimestres ven-

porque eledificio cuya adquisición se pro-
pone no llena las necesidades de la Diputa-
do .1, y porque con el esfuerzo que habrá
que hacer, unido a otros de carácter urgen-
te, como las obras del Hospicio y otras me-
joras, se imposibilitará a Ja Corporación,
por lo menos en mucho tiempo, de poder

cidos cinco fane^s, equivalentes trescientas

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a
esta Alcaldía, en el plazo de treinta días,
en cuya solicitud han de acreditar ser Vete \u25a0

rinarios, cuyo nombramiento ha de hacer-
se conforme a lo que disponen los artículos
38 y siguientes del Reglamento de 22 de
Marzo de 1906.

cuarenta yi\s hectáreas, veinticuatro áreas
y treinta centiáreas; linda: Norte, monte
titulado Va! dt- Alcalá; Sur y Este, con la
1 órdiga, o ssa colada de ganados, y Oeste,
con camino y término ie Olmeda, hallán-
dose edifics .íi dentro de su perímetro una

Rerviciodejsuarda; se con-

Otro concediendo la excepción parcial y
temporal del arbitrio sobre inquilinato a
favor de los locales dedicados a fondas y si-
milares.

realizar el ideal de construir unpalacio pro
vincialdigno de la capital de España. Esti-
ma que los Arquitectos provinciales debían
haber emitido un dictamen razonado res-
pecto al palacio del señor Marqués de Mon-
déjar yal del señor Marqués de Monteagu-
do, para poder deducir, en vista de ello,qué
proposición era más beneficiosa, no exis-
tiendo niagún informe que demuestre que
el edificio del Marqués de Mondejar, cuya
adquisición era más barata, no reunía las
condiciones exigióles, existiendo sólo una
manitestación verbal que prestan los Arqui-
tectos a petición de la Comisión de Gobier-
no interior, diciendo que es un edificiomuy

Otro disponiendo sea cargo al primer pre-
supuesto ordinario o 'extraordinario del en-
sanche que se forme la suma de 12.000 pe-
setas que se calculan necesarias para ejecu-
tar por administración el desmonte de las
calles de Alenza yTreviño, para dar acceso
al Hospital de jornaleros.

voca a las uersonas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción solicitada
por medio oe este edicto, que se inseitará
tres veces en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, par: que en el término de ciento
ochenta días comparezcan en el expediente
de referencia si quisieren aiegar su derecho;
apercibiéndoles que. de no comparecer, les
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

casita para

La Serna, a 26 de Julio de 19 15

El Alcalde,
Felipe de las Heras

iNúm. 2.458.) (O.-139.)

TORRES

Otro aprobando las bases del contrato de
adjudicación del estudio del proyecto de
ferrocarril directo a Valencia, en lo que se
refiere al párrafo último del art. 3.* del
Real decreto sobre contratación de sarvicios
provinciales y municipales.

Por defunción del que la desempeñaba
se halla vacante la plaza de Alguacil de este
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual
de doscientas noventa y una pesetas , paga-
das por meses vencidos, de fondos munici-
pales.

Alcalá de Henares, veintisiete de Julio de
milnovecientos quince

V.° B.°
viejo y que su reparación podría costar unas

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus
solicitudes, debidamente documentadas, a
esta Alcaldía, admitiéndose cuantas se pre-
senten en el término de treinta días, conta-
dos desde la inserción del presente anuncio
en el Boletín ©ficial.

ElJuez de primera instancia,
Anselmo Rivatejada.Soo.ooo pesetas; debiéndose, a su juicio,

emitir un informe completo ydocumentado
para poder, en vista de los antecedemos de

Otro aprobatorio de la clasificación pasi-
va de un Escribiente jubilado.

Otro concediendo retiro a un obrero mu- Ante mí

los técnicos, cotejar las propuestas formu nidpal Roque Romeo

ladas. Añade que de los mismos informes
técnicos se deduce que el edificio del señor

Otro concediendo un socorro a lahija de
un obrero municipal fallecido.

(D.-61.)

Marqués de Monteagudo, cuya adquisición
se propone, es viejísimo y tiene una de las
fachadas en estado de desplome, lo cual

Loque se anuncia para conocimiento del
público, siendo esta segunda convocatoria
con arreglo a los artículos 104 y no de la
vigente Ley.

Torres, veintiséis de Julio de mil nove-
CHAMBERI

cientos quince Por el presente, y en virtudde providen-
cia dictada por el señor Juez municipal in-
terino de primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Capital, en los autos civi-
les ejecutivos promovidos por Don Bonifa-
cio José Echarte y Eguílaz, contra Don
Mariano Hernández Gómez, sobre pago de
14 ooo pesetas de principal, intereses ycos-
tas, importe de una escritura de préstamo,
se saca a la venta en pública subasta cator-
ce participaciones de las cien en que se
considera dividido el derecho de arrenda-
miento de una mina de plomo nombrada
«Antoñita», y de una mina de galena titu-
lada «San Atanasio», de doce pertenencias
cada una, situadas en la dehesa del Borra-
cho, propiedad de Don Domingo Nieta, tér-
mino municipal de Garlitos, partido judicial
de Puebla de Alcocer, provincia de Badajoz,
habiéndose formado con el fin de explotar
dichas minas una Sociedad civil,por elpla-
zo de treinta años, a contar desde el 23 de
Ensro de 1913, bajo la denominadón de
«Sociedad Minero Extremeña», en la cual
está reconocido dicho señor Hernández co-
mo miembro de la Sociedad por las expre-

El Alcalde,
constituye, según los mismos Arquitectos,
uno de los signos de que el edificio está en
el último período de su vida; es decir, que
se va a adquirir un edificio viejo, ruinoso y
en malas condiciones, exponiéndose la Cor-
poración a tener que buscar otro local pre-
dpitadamente dentro de un período corto,
después de haber gastado cantidades impor-
tantes. Por todo ello propone a la Comisión

Juan López Soldado.
(O.-140.)Madrid, 26 de Julio de 1915 (Núm. 2.456.)

Francisco Ruano

(Núm. 2.455.) HOSPITAL MILITAR

MyMkifamiantos Alcalá de Henares

de gobierno interior que si no es muy ur-
gente retire el dictamen, aunque no fuera
más que por algunos días, para poder pre-
sentar una fórmula más práctica jviable y
con más garantías para la Diputación, y
después de haber hecho un llamamiento a
todos los propietarios de Madrid, que tal vez
pudieran ofrecer edificios mejores y más
baratos para que la Diputación pudiera ele-
gir, oponiéndose en este sentido al dic-
tamen.

VlLLAMANRIQUEDE TAJO
ANUNCIO

El día diez del mes de Agosto se ce-
lebrará concurso de compras en elHospital
militar de este Cantón, alas once ymedia de
la mañana', para la compra de aceite vegetal
de primera ysegunda clase, arroz, azúcar, ca-
fé, carbón vegetal y carbón de cok, carne
de vaca, gallinas, huevos, jabón común, le-
che, manteca, patatas, tocino, velas de es-
perma, vino común y vino generoso, nece-
sarios para d mes de Septiembre próximo.

Aprobado por el Excelentísimo señor
Gobernador civil de esta provincia el expe-
diente instruido por este Ayuntamiento
para enajenar en pública subasta cinco fin-
cas rústicas de su propiedad y que radican
en este término municipal, se hace saber
que dicho acto tendrá lugar en esta Casa
Consistorial el dia 15 del próximo mes de
Agosto y hora de las diez de su mañana,
bajo mi presidencia o Concejal en quien
delegue y con sujeción en un todo a las
condiciones del pliego correspondiente.

(Continuará.) Los que deseen tomar parte presentarán
sus proposiciones por escrito, expresando
d precio de la unidad métrica de los artícu-
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Escalafón del Cuerpo de Capellanes de la beneficencia provincial

Haber
anual Fecha

CLASE Número NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

Pesetas
del nombramiento de la toma de posesión

Capellán mayor
ídem primero . Don Juan Manuel Cabrero. . . .

» Francisco de Paula Arias. . .
» Dionisio Moreno Rivero. . .
» Mechor Luque Góra z. . .
» Juan Baena Velasco
» Mariano Contreras Herrera. .
» Gumersindo Ruiz
» Luis Calvo Mardomin^o. . .
» Emilio Torres Castillo.. . .
» Manuel Fernández A'varez. .
» Domingo Blázquez Majarre*. .
» S rafín Sánchez Pindado. .
» Juan Francisco Fernandez Vela

21 Noviembre 1879
r7Noviembre 1882

i."Diciembre 1879.
22 Noviembre 1882.

i.°Julio 1891.
8 Agosto 1894.

i.°Noviembre 1894
28 Febrero 1899.

8 /Marzo 1899.
9 Juiio 1899.

18 Febrero 191 1.
1 1 Julio 1913.

18 Mayo 191 5.
14 Mayo 1915.

130 Junio 1891.
2 Agosto 1894.

17 Octubre 1894
28 Febrero 1899
11 Febrero 1899

ídem segundos 3 Julio 1899
8
9

10

9 Febrero igir
5 Julio 1913.

15 Aorii 19 15
28 Abril191 5.
28 Abril 1915.

Madrid, 22 de Junio de 191 5

COMtSION DE PERSONAL

Reunión de "? 3 de Junio de i9 i5
La Comisión acuerda ratificar el Escalafón del Cuerpo de Capellanes de la Beneficencia provincial aprobado por la Diputación en 2c de Junio de 1914, incluyerdo en el mismo

a Don Domingo BJázquez Majarres, Don Serafín Sánchez Pin Jado y Don Juan Francisco t-ernández Vela, nombrados en 15 y 28 de Abril último,y rogar a la Superioridad se digne
conceder su aprobación solicitada en 17 de Abrilde 1914; que se publique en el Boletín Oficial el referido Escalafón y se acuerde que los asensos en el Cuerpo de Capellanesse
harán por riguroso orden del Escalafón.— El Presidente, A. Soria.

—
El Dioutado secretario, Emilio Larroca.— Sesión de 26 de Junio de 1915.— La Diputación provincial: Confor-

me.—El Presidente, Alfonso Dtez Agero.—ElDiputsdo recretario, R..c áez Lizana.
(Núm. 2.381.)

saüas catorce particiones o cienavas partes

del arriendo de minas en cuya explotación
consiste el objeto soci 1.

Dado en San Lo-enzo del Escorial, a cua-
tro de Junio de mil novecientos quince.

HOSPICIO delito se le instruye; bajo apercibimiento,
si no loverifica dentro de dicho término,

de ser declarado rebelde.
Moreno Isla (Isidoro), natural ce Burgo

de Oima (Soria), de estado soltero, profe-
sicn dependiente, de treinta y un años, do-
miciliado últimamente en ¡a calle de Ca-
rretas, 33, tienda, procesado por contra-
bando, comparecerá en término dz diez
días ante el Juzgado instructor del Hospi-
cio para ser reducido a prisión.

Las expresadas participaciones de minas
salen a subasta por la centidad de veintidós

Miguel Ciudad
Valoría la Buena, 10 de Julio de 1915

El Juez du instrucción,

MiguelCarba'lo.

El Secretario de gobierno,
Lelo. César del Pozo.milcuatrocientas pesetas, que es la que re-

sulta a razón de milseiscientas pesetas cada
una, y en cuya suma han sido tasadas por

(A.-382.)
(Núm. 2.320.) (B.—1.224.)

PALACIO
perito competente Fn viitud de nrovidencia dictada en vein-

tiséis del actual por el señor Juez de pri-
mera instancia del distrito de Palacio de
esta capital, en expediente a instancia de
Doña María de Pilar Rodríguez yRomero,
sobre declaración de ausencia oe su esposo,
Don Alfonso Fernández y Hernández, yad-
ministración di*sus bienes, se llama por se-
gunda vez a este úi'imo y a los que se crean
con derecho a icna administración, si
aquél no .'\u25a0e prtsentara, la cual se solicita
por su reteri la is osa. Doña María delPilar
Rodríguez; previniéndose a los que se crean
con mejor derecho que deberán ju-tihcarlo
con los correspondientes documentos al
comparecer en -iicho Juzgado dentro del
término de dos meses.

COLMENAR VIEJO
El acto de la subasta teñirá lugar en la

Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno, el
día 27 de agosto próximo, a las once de su

Madrid, 14 de Julio de 1915 Esteban González Fernando, domiciliado
últimamente en Madr d, en la calle de
San Raimundo, núm. 21 (ruatro Cami
nos), se le emplaza para que en término de
quinto día comparezca ante los Juzgados
municipales de Miraflores y Chozas de la

Sierra a hacer uso ae su derecho en los co-
rrespondientes juicios de faltas que han de
celebrarse con motivo del sumario que se
le siguió en este Juzgado por hurto de le-

V.°B.°
El s ñor Juez,

García del Pozo
mañana

Se advierte que no se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes de di-
cha tasación; que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los 'icitadores so
bre la mesa de! Juzgado una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento de la valo-
ración, y que elremate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

ElEscribano,
P S,.

A. Julio Per z
(Núm. 2.370.) (B—1.261.)

INCLUSA

Mialdea Polo (Constancio), natural de
Tinajas (Cuenca), de estado soltero, profe-
sión jornalero, de veintidós años de edad,
hijo de Ignacio y de Inés, domiciliado últi-
mamente en esta Corte, en la calle de Mel-
quíades Biencinto, núm. i,najo (Puente de
Vallecas), procesado por hurto, compare-
cerá en término de diez días ante el señor
Juez de instrucción ctel distrito de la Inclu-
sa, Secretaría del Sr. Ángulo.

ñas

Colmenar Viejo, 20 de Julio de 1915
Madrid, veintisiete de Julio de mil nove- ElJuez de instrucción,

Acacio Charrín yMartín Vena.
B(B.— 1.264.)

cientos quince

V.°B.° (Núm. 2.419.)

El Juez de i." instancia interino,
Eduardo de León yRamos.

Madrid, veintiocho de Julio de mil no
\ eciemos quince

JUZGADOS MUNICIPALES

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-

plente del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita,llama yemplaza aDemetrioRamón
López, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 6 de Agosto, a las
diez horas, a celebrar juicio de faltas señala-
do con elnúmero 752 de 1915; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica,le parar»
el perjuicio que haya lugar.

ElSecretario,
Roque Novella

V°B.°
El Juez de primera instancia,

(A.-383.)
Adoilo Suárez Madrid, 17 de Julio de 1915

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
ElSecretario

P.D.,
El Secretario,

Ángel Ángulo.
(B.—1.263.)Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de

primera instancia de San Lorenzo del Es-
Eduardo Zarandéela (Núm. 2.407.)

(A.-384.)
VALORÍA LA BUENAcorial y su partido

Por el presente hago saber: Que habien-
do cesado en su cargo de Procurador de
este Juzgado Don José Rodado yEscribano,
de conformidad con lo estatuido en el ar
tíctílo ochocientos treinta y cuatro de la ley
orgánica del Poder judicial, se anuncia en
elBoletín Oficial de esta provincia para
que en el término de seis meses puedan ha-
cerse las reclamaciones que contra él hu-

LATINA
Calleja Serrano (Sebastián), de veintitrés

años, soltero, labrador, domiciliado últi-
mamente en la calle del Peñón, 15, porte-
ría, comparecerá en término de tercer día
ante el Juzgado de instrucción de laLatina,
Secretaría del señor Cobo Canalejas, para
ser reconocido por el Médico forense en
causa por lesiones instruida por dicho Juz-
gado.

Caballero Osete (José), de diez y ocho
añes, de oficio peón de cocina, y cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid y cuyo actual pa-
radero se ignora, procesado por estafa a la
Compañía del Ferrocarril del Norte, via
jando sin billete, comparecerá, en término
de diez días, ante este Juzgado, previa su
detendón, con el fin de recibirle declara-
ción indagatoria en el sumario que por tal

Madrid, 2 de Julio de 191 5
V.°B.°

J. Gómpz Sánchez.
El Secretaric,

Luis Garrido
(Núm. 2J28.) (B.—1.232.)

biere (B.—1.260.) IMP. SE M. MARTÍNBZDE VH.ASCO. PKABF0, I'


